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DECRETO NÚMERO 243  

Fecha: Del 17 de septiembre de 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL USO, ZONIFICACIÓN Y HO-

RARIOS DE LAS PLAYAS CON VOCACIÓN TURÍSTICA EN EL DISTRITO 

TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GE-

NERADA POR LA PANDEMIA.  

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales, 

estatutarias y en especial las establecidas en los artículos 1 , 2, 3, 80, 

82, 49, 95, 209,314 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el 

Decreto 1355 de 1970, el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, los ar-

tículos 78 , 79 , 128 , y 129 de la Ley 1617 de 2013, Ley 1751 del 2015, 

Ley 1801 de 2016, Decreto 780 de 2016, Decreto 1168 de 2020, Reso-

lución 385 de 2020 modificada por las Resoluciones 407, 450, 844 del 

2020, Resolución 1462 de 2020, Resolución 1538 del 3 de septiembre 

de 2020 expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y de-

más disposiciones expedidas y vigentes en el marco de la pandemia.  

CONSIDERANDO  

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de 

marzo del presente año, como pandemia el Coronavirus COVID-19, 

esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los Es-

tados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, 

confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tra-

tamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las me-

didas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio.  

Que el Artículo 2 de la Constitución Política de 1991 refiere que "son 

fines esenciales del estado servir a la comunidad, promover la pros-

peridad general y garantizar los derechos y deberes consagrados en 

la constitución. (..) Las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 

honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para ase-

gurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los par-

ticulares".  

El derecho fundamental a la salud en Colombia está consagrado en el 

artículo constitucional 49 que expresa, "La atención de la salud y el 

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se 

garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organi-

zar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los ha-

bitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de efi-

ciencia, universalidad y solidaridad. (...), e igualmente precisa que,... 

“Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su 

salud y la de su comunidad."  

Que el artículo 80 de la Carta Magna establece que, "El Estado debe 

planificar el manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales 

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaura-

ción o sustitución, y la obligación de imponer las sanciones legales co-

rrespondientes, junto con la exigencia de la reparación de los daños 

que se causen."  

El artículo 82 ibídem dispone, "Es deber del Estado velar por la pro-

tección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso 

común, el cual prevalece sobre el interés particular" 

Que en concordancia con el Articulo 95 nacional, el ejercicio de los 

derechos y libertades allí reconocido implica responsabilidades y de-

beres de toda persona, tales como obrar conforme al principio de so-

lidaridad social respondiendo con acciones humanitarias ante situa-

ciones que pongan en peligro la vida o la salud.  

Que en su artículo 209 dispone que; "La función administrativa está 

al servicio de los intereses generales La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delega-

ción y la desconcentración de funciones."  

Que el Articulo 315 ibídem reza: "...1. Cumplir y hacer cumplir la Cons-

titución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuer-

dos del concejo. 2. Conservar el orden público en el municipio, de 

conformidad con la ley y las Instrucciones y órdenes que reciba del 

Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es 

la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional 

cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el al-

calde por conducto del respectivo comandante...".  

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es 

atribución del Presidente de la República: (i) ejercer la función de Po-

licía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas, 

y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley; (ii).  

Que la Ley 1551 de 2012, en su artículo 29 (que modificó el artículo 

91 de la Ley 136 de 1994), señalo que "Los alcaldes ejercerán las fun-

ciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuer-

dos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o 

gobernador respectivo" e instauro en su Literal b del numeral 1 y 2 

que:  

"b) En relación con el orden público:  
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la 
ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo coman-
dante.  
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o. su restableci-
miento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales 
como:  
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares 
públicos;  
b) Decretar el toque de queda;  
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagan-
tes;  
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por 
la Constitución y la ley;"  
 
Que [a misma norma señala en su artículo 202. "COMPETENCIA EX-
TRAORDINARIA DE POLICIA DE LOS GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, 
ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante situaciones 
extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población y 
con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desas-
tres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir 
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el impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su res-
pectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único 
fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 
económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean 
estas públicas o privadas.  
5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de trans-
porte o personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de 
tránsito por predios privados.  
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan.  
7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

Que el Artículo 12 de la Ley 1558 de 2012, crea "los Comités locales 
para la Organización de las Playas, integrados por el funcionario de-
signado por cada una de las siguientes entidades: el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo, Dirección General Marítima - Dimar y la 
respectiva autoridad distrital o municipal, quienes tendrán como fun-
ción la de establecer franjas en las zonas de playas destinadas al baño, 
al descanso, a la recreación, a las ventas de bienes de consumo por 
parte de los turistas y a la prestación de otros servicios relacionados 
con las actividades de aprovechamiento del tiempo libre que desarro-
llen los usuarios de las playas." E igualmente dispuso que el gobierno 
los reglamentaria.  
 
Comités, que fueron reglamentadas por el gobierno nacional me-
diante Decreto 1766 del 16 de agosto de 2013, el cual establece entre 
otras la identificación y organización de las zonas de playas en Colom-
bia y señalo textualmente que, "el Comité deberá identificar y delimi-
tar previamente las siguientes zonas, de acuerdo con las característi-
cas de cada playa: (...)".  
 
Por otro lado, la Ley 1617 de 2013, establece entre otros aspectos, las 
atribuciones especiales de los alcaldes distritales;  
 
"Artículo 31. Atribuciones principales. Además de las funciones asig-
nadas en la Constitución, la ley y los acuerdos distritales, al alcalde 
distrital dentro de la jurisdicción de su distrito le corresponde ejercer 
las siguientes atribuciones:  
 
1. Orientar la acción administrativa de las autoridades y dependencias 
distritales hacia el desarrollo territorial integral, considerado como un 
factor determinante para impulsar el desarrollo económico y mejora-
miento social de la población del respectivo distrito. 
(…) 
5. impulsar el crecimiento económico y garantizar la sostenibilidad fis-
cal, la equidad social y la sostenibilidad ambiental del distrito para ga-
rantizar adecuadas condiciones de vida de la población."  
 
(…). 
 
El Decreto 1617 del 05 febrero de 2013 por la cual se expide el Régi-
men para los Distritos Especiales establece en su artículo 128 que en 
materia de playas sus competencias son. "La atribución para otorgar 
permisos en relación con la ocupación de playas con fines turísticos, 
culturales, artísticos o recreativos, estará en cabeza del alcalde distri-
tal. Estas atribuciones se ejercerán conforme a la normatividad am-
biental y las demás normas vigentes que regulen la materia y te-
niendo previo concepto técnico favorable emanado por la Dimar, la 
Corporación Autónoma Regional y el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda, Ciudad y Territorio."  
 
El artículo 129 ibídem señala que dentro de las atribuciones para la 
reglamentación, control y vigilancia los distritos, deberán atender las 
políticas y regulaciones de orden superior y tendrán atribuciones para 
reglamentar, dirigir y establecer los usos y actividades que podrán 

adelantarse en los caños, lagunas interiores, playas turísticas existen-
tes dentro de la jurisdicción territorial.  
 
Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental 
a la salud y dispone en el artículo 5 que, "El Estado es responsable de 
respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho funda-
mental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Es-
tado Social de Derecho y su artículo 10 expresamente dispone entre 
los deberes de las personas en relación a la prestación de los servicios 
de salud que: "a) Propender por su autocuidado, el de su familia y el 
de su comunidad; b) Atender oportunamente las recomendaciones 
formuladas en los programas de promoción y prevención; c) Actuar 
de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida 
o la salud de las personas;"… 
 
Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016, son 
autoridades de policía, entre otros, el presidente de la República, los 
gobernadores y los alcaldes distritales o municipales.  
 
Que la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana), estableció en su artículo 14 que: "PODER EXTRAORDINA-
RIO PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O ANTE SITUACIONES DE EMER-
GENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD Los Gobernadores y los Alcaldes, 
podrán disponer acciones transitorias de policía, que puedan amena-
zar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir 
las consecuencias negativas ante la materialización de un evento 
amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de 
desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o me-
dio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles 
consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia."  
 
Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 
2016, corresponde a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instruc-
ciones del presidente de la República en relación con el manteni-
miento y restablecimiento de la convivencia.  
 
El gobierno nacional el día 25 de agosto de 2020, expido el Decreto 
1168, mediante el cual se imparte instrucciones en virtud de la emer-
gencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 
19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable. 
 
Con fundamento en el Decreto 1168 del 2020, la administración dis-
trital expido el Decreto 231 del 31 de agosto de 2020 y en el que dis-
puso en el artículo Segundo que en Santa Marta a partir del 1 de sep-
tiembre del 2020 y hasta el 1 de octubre del 2020, se permitirá la 
apertura de todas las actividades económicas en la ciudad.  
 
Que mediante Decreto 234 del 4 de septiembre de 2020, mediante el 
cual se adiciono el artículo Segundo del Decreto 231 del 31 de agosto 
de 2020, en relación a las fuentes hídricas, estableciendo que, en 
Santa Marta, las personas volverán a disfrutar de las fuentes hídricas 
tales como ríos, quebradas, cascadas a partir del 18 de septiembre de 
2020, una vez se culmine el alistamiento de ellas.  
 
La emergencia sanitaria por el nuevo virus en Colombia vigente hasta 
el 30 de agosto de 2020 ha sido extendida por el gobierno nacional 
hasta el 30 de noviembre con fundamento en que las condiciones de 
la pandemia han continuado igual, según la OMS, decisión que fue 
adoptada mediante Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020.  
 
El Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, estableció que du-
rante el término de la emergencia sanitaria el Ministerio de Salud y 
Protección Social será el competente para determinar y expedir los 
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protocolos de bioseguridad que se requieran para todas las activida-
des económicas, sociales, entre otras, a fin de mitigar, controlar y evi-
tar la propagación y realizar un adecuado manejo de la pandemia.  
 
En virtud de la facultad otorgada en el Decreto 539 de 2020, el Minis-
terio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1538 del 3 de 
septiembre de 2020, mediante el cual se estableció los protocolos y 
medidas que deberán cumplir los turistas y trabajadores en las playas 
del país para el manejo y control del riesgo del coronavirus.  
 
Que las playas, aguas marítimas y bajamares son bienes de uso pú-
blico de la Nación por su naturaleza, que se rigen por normas legales 
y jurídicas encaminadas a asegurar una cumplida satisfacción en el 
uso público, en las actividades recreativas, deportivas, sociales y de 
explotación comercial.  
 
Que la administración distrital ha adelantado mesas de trabajo con 
las autoridades, gremios y personas involucradas en actividades en las 
playas, igualmente realizo reuniones del Comités Locales para la Or-
ganización de las Playas, con el fin de revisar las condiciones de las 
playas, determinación, preparación de actores de la playa, estudio de 
capacidad de carga de la playa, revisión y recomendaciones para la 
operación, e inicio y funcionamiento de las actividades, la capacidad 
para aplicar los protocolos de bioseguridad de los involucrados, revi-
sar y recomendar las acciones, lineamientos que permitan el regreso 
seguro a las playas entre otras fuentes de agua, tales como ríos, que-
bradas, cascadas buscando una buena organización, la seguridad, bie-
nestar de los usuarios y todas las personas que prestan servicios en 
ella, a fin de disminuir el contagio y la propagación del nuevo virus en 
estas áreas de Santa Marta.  
 
En mérito de lo anteriormente.  
 
DECRETA.  
 
Capítulo 1  
Disposiciones Generales  
 
ARTÍCULO PRIMERO: El presente decreto tiene por objeto reglamen-
tar los usos y actividades compatibles con las playas turísticas en ma-
teria de información, señalización, de seguridad, higiene, desinfec-
ción, aseo, infraestructura y amueblamientos para controlar el ac-
ceso, aforo e implementación de medidas, lineamientos y protocolos 
de bioseguridad en las playas urbanas y rurales de Santa Marta, den-
tro del marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
por el Sars- covidl9. En ese sentido son objetivos específicos del pre-
sente decreto:  
 
A. Reglamentar el uso y las actividades de manera gradual, se-
gura, correcta, racional en concordancia con los dispuesto en el ar-
tículo 12 de la Ley 1558 de 2020, el Decreto 1766 de agosto de 2013, 
modificado por el Decreto 0166 de 2015, el Decreto 1168 del 25 de 
agosto de 2020, los Decretos Distritales expedidos en el marco de la 
pandemia vigentes en especial lo dispuesto en las Resoluciones No. s 
666 de abril de 2020 y No.1538 de septiembre de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y demás normatividad concordante.  
 
B. Mejorar las condiciones generales de aprovechamiento y 
disfrute de manera segura por los usuarios de las playas del Distrito 
de Santa Marta, implementando modelos de ocupación acorde las 
medidas establecidas por la Resolución del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social No. 1538 de 2020 por medio del cual se adopta el pro-
tocolo de bioseguridad para el manejo y control de Covid-19 en las 
playas, su uso seguro, responsable y oportuno según sus necesidades 
y características particulares.  

C. Regular las actividades que se desarrollan en las playas del 
Distrito de Santa Marta D.T.C.H., promoviendo la calidad de los servi-
cios que se prestan, la protección ciudadana, y en defensa y cuidado 
del medio ambiente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto tiene aplicación en todas 
las costas del territorio del Distrito de Santa Marta, partiendo desde 
la Desembocadura de la Quebrada Doctor (Este: 74°12'55.832"W 
Norte: 11°4'42.178"N), hasta las playas próximas a la Desembocadura 
del Rio Palomino (Este: 73°34'14.507”W Norte: 11°15'30.93"N), prio-
rizando las playas: Rodadero, Playa Blanca, Taganga, Pozos Colorados, 
Inca Inca, Playa Grande y Bello Horizonte; consideradas como de uso 
turístico, y exceptuando las playas pertenecientes al Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas - SINAP en cabeza de Parques Nacionales Natu-
rales de Colombia, y aquellas concesionadas a terceros mediante re-
soluciones expedidas por la Dirección General Marítima y la Superin-
tendencia General de Puertos, así como las zonas del litoral pertene-
cientes a los territorios ancestrales de los pueblos Arhuaco, Kogui, 
Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta en virtud de lo 
establecido por el Decreto 1500 del 6 de agosto de 2018.  
 
Las actividades de información y señalización se realizarán en coordi-
nación con las entidades señaladas en el presente decreto, las cuales 
establecerán mecanismos de información y señalización de la playa, 
incluyendo las actividades permitidas y las no permitidas en playas 
durante la vigencia de la fase de Aislamiento Selectivo y Distancia-
miento Individual, en el marco de la emergencia sanitaria generada 
por el nuevo virus.  
 
La seguridad en las playas, se trabajará en coordinación con las auto-
ridades competentes en el Distrito según la estructura orgánica del 
mismo, las cuales indicarán los mecanismos de seguridad que garan-
ticen la tranquilidad y la integridad física de los usuarios. Se estable-
cerán además los mecanismos de información y prevención que ad-
viertan sobre riesgos biológicos, ambientales, meteorológicos, mari-
nos y de seguridad.  
 
Las entidades competentes coordinarán las medidas de higiene y aseo 
a través de la instalación de puntos de desinfección, de lavado de ma-
nos, así como los mecanismos de aseo y desinfección de cada una de 
las áreas que conforman la playa, de forma que se garantice la calidad 
ambiental tanto de la arena como del agua y se cumplan las medidas 
de bioseguridad de las que trata la resolución 1538 del 03 de septiem-
bre de 2020.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Los términos no definidos en el presente decreto 
y utilizados frecuentemente deben entenderse de acuerdo con su sig-
nificado natural y obvio.  
 
Para la interpretación del presente decreto las expresiones que en 
adelante se señalan deben ser entendidas con el significado que a 
continuación se indica, los términos definidos son utilizados en singu-
lar y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados.  
 
Aforo: Se refiere a la capacidad de carga óptima de un espacio o lugar 
para albergar personas de acuerdo con sus características técnicas, 
uso (público o privado), destinación; buses de transporte público, bi-
bliotecas, establecimientos de comercio, teatros cines, etc., o reque-
rimientos específicos de confort, privacidad, seguridad o normativos. 
 
Área de Acceso para Naves. Espacio longitudinal ubicado en la zona 
activa, del mismo ancho de esta, destinado al ingreso y salida de na-
ves utilizadas para la práctica de deportes náuticos, pudiendo existir 
más de una sobre una misma playa.  
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El Comité Local para la Organización de Playas, identificará la longitud 
y cantidad de áreas de acceso requeridas por cada playa.  
 
Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por ob-
jeto eliminar o minimizar el factor de riesgo biológico que pueda lle-
gar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las personas, 
asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimien-
tos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores.  
 
Caso confirmado: Persona con infección por el virus del COVID-19 
confirmada mediante pruebas de laboratorio, independientemente 
de los signos y síntomas clínicos.  
 
Contagio: Transmisión de una enfermedad por contacto con el agente 
patógeno que la causa.  
 
Control: Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la ad-
ministración de una dependencia o entidad que permite la oportuna 
detección y corrección de desviaciones.  
 
COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo corona-
virus que no se había visto antes en seres humanos. El nombre de la 
enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas establecidas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres 
a nuevas enfermedades infecciosas en seres humanos.  
 
Desinfección: Proceso químico para erradicar microorganismos me-
diante la destrucción de microorganismos de una superficie por me-
dio de agentes químicos o físicos.  
 
Mascarilla Quirúrgica o tapabocas: Elemento de protección personal 
para la vía respiratoria que ayuda a bloquear las gotitas más grandes 
de partículas, derrames, aerosoles o salpicaduras, que podrían conte-
ner microbios, virus y bacterias, para que no lleguen a la nariz o la 
boca.  
 
Pandemia: enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o 
que ataca a casi todos los individuos de una localidad o región.  
 
Prevención: Acción de preparar con antelación lo necesario para an-
ticiparse a una dificultad, prever un daño, avisar a alguien de algo.  
 
Protección: Acción de proteger o impedir que una persona o una cosa 
reciba daño o que llegue hasta ella algo que lo produzca.  
 
Zona activa. Franja de arena más próxima a la orilla de la playa, en 
suelo no consolidado, tierra adentro. Dedicada para la circulación de 
[os bañistas, exclusivamente. 
 
Esta zona debe permanecer libre en toda su longitud para favorecer 
la cómoda inmersión y la circulación longitudinal de los bañistas.  
 
Zona de bañistas. Franja inmediata y paralela a la zona activa, que se 
inicia desde la línea de marea más alta sobre la playa, hasta el límite 
en distancia y profundidad, mar adentro, que garantice la seguridad 
de los bañistas. Dedicada exclusivamente para nado y permanencia 
de los bañistas dentro del mar. El destino turístico de playa debe de-
limitar y sustentar las extensiones asignadas a esta zona, de manera 
que se garantice la seguridad de los bañistas, teniendo en cuenta las 
condiciones propias de cada playa, tales como profundidad, longitud, 
ecosistemas marino-costeros, corrientes, obras de ingeniería oceá-
nica, artefactos hundidos, entre otros. Debe estar delimitada por bo-
yas.  
 
Zona de reposo. Franja inmediata y paralela a la zona activa, en suelo 
no consolidado, tierra adentro. Dedicada al reposo de los bañistas, 

exclusivamente. Se permitirá mobiliario apto para la comodidad, se-
guridad y descanso de los bañistas.  
 
Zona de servicios turísticos. Franja inmediata y paralela a la zona de 
transición, ubicada en zona de material Consolidado destinada al uso 
comercial y de servicios supeditada a que el área y espacio disponible 
lo permitan, según sea aplicable.  
 
Zona de transición. Franja inmediata y paralela a la zona de reposo, 
en suelo no consolidado, tierra adentro. Existe solo si las condiciones 
y dimensiones de la playa lo permiten. En esta zona solo se permiten 
actividades temporales, deportivas y culturales y está supeditada a 
que el área y espacio disponible lo permitan. Se pueden instalar mo-
biliarios removibles que faciliten la práctica deportiva y la realización 
de eventos turísticos, deportivos, recreativos y culturales.  
 
Zona del sistema de enlace y articulación del espacio público. Franja 
inmediata y paralela a la zona de servicios turísticos, en suelo no con-
solidado, tierra adentro, que se extenderá hasta el lugar donde se pre-
senta un marcado cambio en el material, forma o fisiografía o hasta 
donde se inicie la línea de vegetación permanente, límite físico de las 
playas.  
 
Zona para deportes náuticos. Franja inmediata y paralela a la zona de 
bañistas, mar adentro, destinado para la práctica de actividades acuá-
ticas donde el usuario tiene contacto permanente con el agua, tales 
como motonáutica, gusanos, surfing, kayak, buceo a pulmón, buceo 
autónomo, entre otros. En el destino turístico de playa se deben defi-
nir los deportes náuticos que se pueden practicar en esta zona, te-
niendo en cuenta las condiciones propias de cada playa, tales como 
profundidad, longitud, ecosistemas marino-costeros, corrientes, 
obras de ingeniería costera, artefactos hundidos, tipo de equipos de 
la práctica deportiva (con motor y sin motor), entre otros, de manera 
que se garantice la seguridad de los usuarios. Debe estar delimitada 
por boyas.  
 
Zona para tránsito de embarcaciones. Franja inmediata y paralela a la 
zona de deportes náuticos, mar adentro, destinada para el tránsito de 
embarcaciones. No se permite el uso de esta zona por parte de bañis-
tas, ni la práctica de deportes náuticos. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones señaladas en el presente decreto, atendiendo a los prin-
cipios de la función administrativa que trata el artículo 209 de la Cons-
titución Nacional y los propios de la actividad administrativa citada en 
la ley 1437 de 2011. De la misma forma, se atenderán los principios 
conferidos por las leyes 1551 de 2012 y 1617 de 2013. Siendo los prin-
cipios rectores del presente decreto los siguientes:  
 
1. Prevalencia del interés general sobre el particular: En virtud de lo 
señalado en el artículo 2 de la Constitución Nacional se debe contri-
buir al bienestar general de la población mediante una ocupación ra-
cional de las playas, para el desarrollo y crecimiento de las actividades 
turísticas, recreacionales y culturales, generando espacio público para 
la recreación y el esparcimiento colectivo, bajo la premisa fundamen-
tal de que el interés general debe primar sobre el interés particular. 
Siendo que prevalece sobre cualquier derecho fundamental, el dere-
cho a la vida; el cual, bajo el contexto de la fase de Aislamiento Selec-
tivo y Distanciamiento Individual decretada por el gobierno nacional, 
se busca salvaguardar mediante la implementación de protocolos de 
bioseguridad que fomenten el autocuidado y garanticen condiciones 
mínimas para la prevención de nuevos contagios de COVID-19 en las 
playas del distrito de Santa Marta. 
 
2. Principio de alineación: Todos los actores vinculados o conexos a la 
realización de actividades de aprovechamiento del tiempo libre en las 
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playas con vocación turística del Distrito de Santa Marta, propende-
rán por el logro de los objetivos propuestos en el Artículo 1 del pre-
sente Decreto; la integración y la sinergia operativa se convertirá en-
tonces en una sinergia estratégica donde las autoridades competen-
tes en cabeza de la Administración Distrital, el sector privado, la aca-
demia y las comunidades mismas, propenderán por potencializar el 
desarrollo sostenible de las playas turísticas, la conservación, preser-
vación y protección del medio ambiente marino, la seguridad de la 
vida humana en el mar y los estándares de bioseguridad requeridos 
por el Ministerio de Salud.  
 
3. Principio de integración: Los gremios turísticos, marítimos y las per-
sonas naturales y jurídicas que tengan relación con actividades de ex-
plotación turística, ecoturística, y recreativa propiciarán espacios de 
coordinación y apoyo entre sí y con las autoridades, así mismo, con 
los usuarios de las playas, las comunidades costeras relacionadas con 
dichas actividades, y con las comunidades de pesca artesanal, para 
generar estandarización de procedimientos y sinergia operativa con 
la activación de mecanismos y acciones conjuntas en materia de cali-
dad en la prestación y venta de bienes y servicios en las playas turís-
ticas.  
 
4. Principio de responsabilidad jurídica: Las competencias de las enti-
dades públicas en desarrollo de la función de manejo y administración 
dada a la administración distrital, se desarrollarán dentro de los lími-
tes de la Constitución y las leyes, atendiendo a los principios de coor-
dinación, concurrencia y subsidiariedad, y valiéndose de las faculta-
des especiales dada la emergencia sanitaria declarada por la pande-
mia del Coronavirus.  
 
5. Principio de sinergia: Una vez lograda la integración y la alineación, 
la acción conjunta de cada uno de los actores desde sus propias res-
ponsabilidades y roles, generará un resultado superior al que cada 
uno por separado puede lograr, apuntando con ello a lograr una sin-
cronización organizacional que fomenta el cumplimiento de altos es-
tándares de calidad desde el autocontrol y autorregulación. Esto con-
llevará a que poder aspirar a la certificación de las playas turísticas del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.  
 
6. Principio de mejora continua: La teoría indica que, en los momen-
tos de incertidumbre generados por la crisis, se hace necesario imple-
mentar estrategias y planes de acción para la reducción del impacto y 
la mitigación de daños y afectaciones generadas por la situación, me-
diante el desarrollo de una planificación asertiva, gradual y adaptable 
a los cambios de nivel interno y externo que se dan a medida que se 
va controlando la situación y se reestablecen las condiciones de nor-
malidad. Es por ello que los planes y estrategias para asegurar el cum-
plimiento de los estándares de bioseguridad para la apertura de pla-
yas son objeto de revisión, seguimiento y mejora continua, esto con 
el fin de garantizar una apertura segura y mantenida en el tiempo.  
 
7. Principio de gradualidad: Mediante este principio, se busca garan-
tizar una apertura progresiva, segura, eficaz y ajustable al avance de 
las cifras de contagio y avance epidemiológico de la pandemia de la 
COVID-19, en la medida en que, de aumentar los casos registrados en 
el distrito, se propenderá por reducir los aforos permitidos para cada 
playa y viceversa, o en su defecto se procederá al cierre de estos es-
pacios, dado el caso que aumenten significativamente los reportes de 
casos confirmados de contagios.  
 
ARTÍCULO CINCO: De acuerdo con lo establecido por la Ley 1617 de 
2013 en su artículo 85, las playas son recursos turísticos, siempre que 
sus condiciones y características especiales, geográficas, urbanísticas 
socioculturales, arquitectónicas, paisajísticas, ecológicas e históricas, 
resulten apropiadas por naturaleza para el esparcimiento y la recrea-

ción individual o colectiva; en razón de lo cual, actual o potencial-
mente representan grandes atractivos para el fomento y explotación 
del turismo, lo que les da un valor económico y social de evidente uti-
lidad pública e interés general, por lo que se hace necesario sujetar su 
uso y manejo a regímenes especiales a fin de preservar su destinación 
al fomento y/o creación de riqueza colectiva, bajo criterios de soste-
nibilidad que permitan preservar las condiciones ambientales y la ca-
pacidad productiva y reproductiva del recurso en particular.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Por ser espacios públicos, la utilización de las fran-
jas de playa será libre, pública y gratuita para los usos comunes y acor-
des con su naturaleza, no obstante, deberán respetarse las prohibi-
ciones, restricciones, recomendaciones y el aforo permitido para cada 
playa, según lo establecido por el presente decreto, en aras de man-
tener el distanciamiento físico entre personas; requerido para evitar 
aglomeraciones en las playas de vocación turística del distrito.  
 
PARÁGRAFO: Las playas del distrito de Santa Marta, se les restringen 
las actividades diferentes a las recreacionales y educativas en las uni-
dades geomorfológicas que componen la franja de playas marítimas 
según lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Capítulo II  
Identificación, horarios, turnos, prohibiciones y restricciones de uso 
de las playas.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Las playas con vocación turística reconocidas por 
el comité local de organización de playas -CLOP- en el Distrito de Santa 
Marta se identifican así:  
 
Aeropuerto, Arrecifes, Bahía Concha, Bahía de Santa Marta, Bello Ho-
rizonte, Buritaca, Cabo San Juan, Cañaveral, Gayraca, Inca Inca, La Pis-
cina, Los Cocos, Neguanje, Playa Blanca, Playa Calderón, Playa 
Grande, Playa Muerto o Cristal, Playa Salguero, Playas de Don Jaca, 
Pozos Colorados, Puerto Gaira, Rodadero, San Fernando, Taganga.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Atendiendo lo dispuesto por el Comité Local 
para la Organización de las Playas del Distrito Turístico, Cultural e His-
tórico de Santa Marta, se han priorizado las playas de Rodadero, Playa 
Blanca, Taganga, Pozos Colorados, Inca Inca, Playa Grande, Bahía de 
Santa Marta, Aeropuerto y Bello Horizonte, atendiendo su identifica-
ción y delimitación como playas de vocación turística, para efectos de 
implementación, cumplimiento y seguimiento del protocolo de biose-
guridad en playas establecido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social.  
 
Las otras playas de uso turístico en Santa Marta, serán incluidas de 
manera gradual.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La zonificación de cada una de las playas ha 
sido establecida en virtud del artículo 2 del Decreto 1766 del 2013, 
incluyendo:  
 
1. Zona de Servicios Turísticos  
2. Zona del Sistema de Enlace y Articulación del Servicio Público.  
3. Zona de Transición.  
4. Zona de Reposo.  
5. Zona Activa. 
6. Zona de Bañistas. 
7. Área para Acceso para Naves.  
8. Zona para Deportes Náuticos.  
9. Zona de Tránsito de Embarcaciones.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. La implementación de medidas que de biose-
guridad se trata, en las playas pertenecientes al Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas - SINAP en cabeza de Parques Nacionales Naturales 
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de Colombia, como es el caso de: Arrecifes, Bahía Concha, Cabo San 
Juan, Cañaveral, Gayraca, La Piscina, Playa Muerto o Cristal, Neguanje 
y demás playas con vocación turística que hacen parte del PNN Tay-
rona; deberán efectuarse en articulación con la dirección territorial 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, según criterios y reco-
mendaciones de dicha entidad, puesto que por estar en zona de juris-
dicción de parques nacionales, podrá restringirse el acceso o limitarse 
las zonas de reposo y servicios turísticos.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto se establecerá el siguiente horario en el marco de la emer-
gencia sanitaria, para el uso de las zonas de playa destinadas al baño, 
al descanso, a la recreación, a las ventas de bienes de consumo y a la 
prestación de otros servicios relacionados con las actividades de apro-
vechamiento del tiempo libre que desarrollen los usuarios en todas 
las playas del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.  
 
1. De 09:00 a.m. a 05:00 p.m. Se habilitarán para su uso al público las 
siguientes zonas:  
- Zona de Bañistas  
- Zona Activa Zona de Reposo  
- Zona de Transición  
- Zona de Servicios  
 
2. De 09:30 a.m. a 04:30 p.m. Se habilitarán para su uso las siguientes 
zonas:  
 
- Zonas de deportes náuticos con motor y sin motor  
 
3. El horario de la zona de tránsito de embarcaciones será regulado 
por la Autoridad Marítima y el Cuerpo de Guardacostas de la Armada 
Nacional en concordancia a la normatividad vigente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El horario de ingreso y salida del personal de 
carperos autorizados por la Secretaría de Gobierno Distrital será 
desde las 05:00 a.m. hasta las 06:00 p.m. para que realicen las labores 
de limpieza, desinfección, instalación y desmonte de carpas, así como 
de elementos de trabajo y mobiliario autorizado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El horario autorizado para el uso de las playas 
para la realización de deportes y actividades físicas autorizadas, será 
de 05:00 a.m. hasta las 07:00 a.m., considerando que bajo ninguna 
circunstancia podrá hacerse uso de la Zona de Bañistas, antes del ho-
rario dispuesto por el numeral primero del presente artículo. Es de 
carácter obligatorio el uso de tapaboca y el distanciamiento social in-
dividual.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para el caso de las playas de difícil acceso en 
las que existan restaurantes y demás unidades de negocio autorizadas 
por el Distrito, se autorizará el ingreso y salida del personal de servi-
cios desde las 04:30 a.m. hasta las 06:30 p.m. Del mismo modo, y 
como lo establece el artículo siguiente, se dispondrá para estas un 
turno único de apertura al público que irá desde las 09:00 a.m. hasta 
las 04:00 p.m.  
 
ARTÍCULO NOVENO. Durante la vigencia del presente decreto, y como 
medida para la prevención de aglomeraciones en zonas de playa, se 
habilitarán los siguientes turnos de uso en las playas de uso turístico 
del distrito.  
 
1. Playas con un único turno de uso al público. Las siguientes playas 
operarán en un turno único en los que los usuarios podrán hacer uso 
de las mismas mediante sistema de reservas y control de aforo du-
rante los siguientes horarios:  
 

 
 

2. Playas con doble turno de uso al público. Las siguientes playas ope-
rarán en dos turnos en los que los usuarios podrán hacer uso de las 
mismas, considerando que solo podrán hacer uso de un único turno 
por día. Los horarios son los siguientes:  
 

 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los turnos serán regulados mediante una apli-
cación multiplataforma bajo la administración de la Alcaldía Distrital 
y el Instituto Distrital de Turismo — INDETUR para el caso de playas 
no concesionadas RODADERO, PLAYA BLANCA, PLAYA GRANDE Y TA-
GANGA, en el caso de las demás playas priorizadas se hará control de 
ingresos hasta ocupar la capacidad de carga de la playa y por el con-
cesionario o administrador de la playa para el caso de las concesiona-
das o playas bajo la jurisdicción de Parques Nacionales. Los lapsos en-
tre turnos deberán ser utilizados para la realización de actividades de 
desinfección del mobiliario y elementos utilizados por parte de los 
prestadores de servicios autorizados, en zonas de terreno consoli-
dado dispuestas para este fin. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el caso de las demás playas de uso turís-
tico no relacionadas en los anteriores numerales del presente ar-
tículo, regirán los horarios de uso contemplados en el artículo Octavo 
"Horarios de uso" del presente decreto.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los horarios aquí establecidos, se estipulan 
como una medida administrativa orientada a la rotación del personal 
que hace uso y disfrute de las playas del Distrito y se da en cumpli-
miento de la resolución 1538 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. Bajo ninguna circunstancia podrá haber 
usuarios de playa que no presten servicios autorizados en los lapsos 
de 12:01 p.m. a 01:59 p.m., ni en los horarios no autorizados para el 
uso de playas.  
 
ARTICULO DECIMO. Los siguientes criterios de uso de las playas turís-
ticas del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta serán 
de obligatorio y estricto cumplimiento con el fin de garantizar la pro-
tección de la integridad del espacio público, en todos los casos deberá 
darse estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 666 del 
24 de abril de 2020, la Resolución 1538 de septiembre de 2020 y las 
demás medidas y lineamientos establecidos por el gobierno nacional, 
departamental y del distrito de Santa Marta ha emitido o crean nece-
sarios.  
 
A. Prohibiciones de uso sobre todas las zonas de playa. Se prohíbe 
sobre las playas del distrito:  
 
1. El consumo de bebidas alcohólicas.  
2. El consumo de sustancias psicotrópicas.  
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3. El ingreso a las playas sin portar el tapaboca.  
4. El ingreso de alimentos o bebidas alcohólicas.  
5. El ingreso de animales de compañía.  
6. El ingreso de personal fuera de los horarios autorizados por el pre-
sente decreto. 
7. El ingreso de plásticos de un solo uso.  
8. Fumar.  
 
B. Prohibiciones de uso sobre las zonas activas. Se prohíbe sobre esta 
franja de playa:  
1. La instalación de amoblamiento e infraestructura y cualquier tipo 
de elemento, independiente de sus características o cual fuere la fi-
nalidad de su colocación.  
2. El consumo de alimentos y bebidas.  
3. La venta de productos o la prestación de servicios cual fuere su na-
turaleza.  
 
Prohibiciones de uso sobre las zonas de bañistas. Se prohíbe en estas 
zonas:  
1. El tránsito y permanencia de cualquier tipo de embarcaciones como 
bicicletas marinas, motos marinas, lanchas, gusanos, kayaks, desliza-
dores, y/o artefactos como trampolines, y estructuras inflables con 
fines de explotación comercial.  
2. La botadura o varadura de embarcaciones indistintamente de su 
tonelaje o categoría.  
3. La realización de reparaciones de embarcaciones.  
4. El consumo de alimentos y bebidas.  
 
C. Prohibiciones de uso sobre las zonas de Reposo. Se prohíbe en es-
tas zonas:  
1. La instalación de cualquier tipo de mobiliario indistintamente de su 
uso y categoría, que no esté autorizado por la Autoridad Competente, 
tal como carpas, hamacas de playa, sillas, esteras, toldos, carpas, pa-
rasoles, pufs y demás elementos portátiles de fácil remoción. De no 
contar con la debida documentación, será removido de la playa turís-
tica.  
2. La venta de bienes y servicios de cualquier tipo o naturaleza sin la 
debida autorización de la Secretaría de Gobierno Distrital.  
 
D. Prohibiciones de carácter general.  
1. Se prohíbe el alquiler de equipos, embarcaciones y demás elemen-
tos para la realización de deportes y actividades náuticas por parte de 
prestadores de servicios que no posean licencia de explotación co-
mercial vigente por parte de la Dirección General Marítima — DIMAR 
y que no posean la verificación; acreditada mediante resolución de la 
Autoridad Competente, de sus respectivos protocolos de bioseguri-
dad de acuerdo con las resoluciones expedidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social para su actividad económica específica.  
2. Queda prohibido el uso de cilindros o pipetas de gas, cocinol, leña, 
carbón o cualquier combustible derivado del petróleo, para ser utili-
zado como medio de combustión en el camellón y la zona de playa.  
3. No se admitirá la acumulación de sillas sobre las playas o camello-
nes turísticos.  
4. La prestación de servicios turísticos o complementarios al turismo 
tales como alquiler de equipos y mobiliario, sin la debida autorización 
de las Autoridades Competentes, en las zonas de playa.  
5. Establecerse en las áreas de playa o los camellones para realizar 
tatuajes permanentes o temporales, pinturas, esculturas, masajes, 
peinados o cualquier tipo de presentación musical o actividad que ge-
nere lucro, sin la debida autorización expedida por parte de la Secre-
taría de Gobierno Distrital. 
6. La venta de bienes y servicios de forma ambulante no estacionaria, 
o de carpa en carpa dentro de las zonas de playa.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se revocarán de manera definitiva los permi-
sos a los prestadores de servicios que incumplan las normas estable-
cidas, luego de un previo aviso y una previa suspensión., Para el caso 
de usuarios de playas que infrinjan las normas de uso de la playa o las 
recomendaciones del personal de apoyo, se procederá a retirarlos de 
la playa o a imponer los respectivos comparendos en caso de incurrir 
en violaciones al Código Nacional de seguridad y convivencia ciuda-
dana por parte de la Policía Nacional.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el estatuto Distrital de 
Policía o en su Artículo 225: "Ningún puesto de venta ambulante o 
estacionaria podrá colocar mesas, sillas, asadores, enfriadores, bote-
lleros, catres, carretas, cajones y similares, lo mismo que objetos col-
gantes que causen estorbo o den mala presentación, so pena de or-
denar el retiro de los elementos y suspensión provisional del permiso 
o licencia, y su reincidencia con la revocatoria del permiso".  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los prestadores de servicios en playa que se 
encuentren en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias 
alucinógenas serán retirados y suspendidos. De igual forma serán sus-
pendidas las personas que promuevan o sean parte de riñas o incum-
plan alguna de las normas estipuladas en este decreto.  
 
Capítulo III 
Actividades autorizadas, restringidas y aforos permitidos para cada 
playa.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Se autoriza sobre las playas del distrito 
el servicio de guianza turística prestado por guías profesionales que 
cuenten con Registro Nacional de Turismo y Tarjeta Profesional vigen-
tes de conformidad con lo establecido por el Decreto 503 del 28 de 
febrero de 1997 y la Ley 300 de 1996.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO. Los guías de turismo profesionales podrán pres-
tar sus servicios libremente en las playas del distrito, siempre y 
cuando presenten su tarjeta profesional y RNT vigentes en los puntos 
de control de acceso y desinfección ubicados en las playas de voca-
ción turística. Para el desarrollo de su actividad deberán portar los 
elementos de bioseguridad en todo momento, tales como tapaboca y 
careta protectora o gafas de seguridad, garantizar el distanciamiento 
social y/o físico, deberán dar una charla de bioseguridad a sus clientes 
antes de iniciar los respectivos recorridos.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. La venta de bienes y servicios de forma 
estacionaria, será regulada y autorizada bajo criterios dispuestos por 
la Secretaría de Gobierno distrital, y en ningún caso podrá sobrepasar 
los cupos autorizados para cada playa.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Bajo ninguna circunstancia, podrán realizar la 
venta de sus bienes y servicios en las Zonas de Reposo y Activa, siendo 
la única actividad comercial permitida sobre la Zona de Reposo el al-
quiler de carpas por parte de prestadores de servicios autorizados y 
reconocidos por la Secretaría de Gobierno.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los cupos máximos permitidos para vende-
dores estacionarios en cada playa son los siguientes:  
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PARÁGRAFO TERCERO. Los días de uso del área asignada sean de un 
(1) día por medio para propiciar iguales oportunidades para los demás 
vendedores. La programación de uso será establecida por consenso 
de las asociaciones, cooperativas, organizaciones y prestadores de 
servicios autónomos reconocidos y autorizados por la Secretaría de 
Gobierno distrital.  
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO. Se prohíbe las ventas ambulantes no 
estacionarias en todas las zonas de playa del distrito indistintamente 
de su naturaleza, finalidad o sustento. Los adjudicatarios de un dere-
cho de explotación en la playa no permitirán el ejercicio de la venta 
ambulante no estacionaria dentro de sus instalaciones y denunciarán 
a la autoridad de policía este tipo de actividad. El incumplimiento de 
esta obligación será suficiente para la revocatoria del permiso o auto-
rización otorgada.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se considera venta ambulante, la realizada en 
puntos no estables por vendedores habituales u ocasionales. Dicha 
venta se regulará por lo dispuesto en la correspondiente reglamenta-
ción para el ejercicio de la venta fuera de establecimientos comercia-
les, en su modalidad de venta no sedentaria, en el Distrito de Santa 
Marta.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La Autoridad Competente, que emita la au-
torización para el ejercicio de esta actividad, deberá especificar el tipo 
de productos que puedan ser objeto de venta, así como el lugar o lu-
gares precisos donde deba ejercerse y horario en que podrá llevarse 
a cabo. En todo caso podrán circular por los corredores destinados 
para tal fin.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Se prohíbe la venta ambulante de aquellos 
productos cuya normativa específica así lo establezca y todos aquellos 
carentes de una autorización distrital específica en particular, bebidas 
y productos alimenticios en general. No se permite la venta, suminis-
tro y consumo de tabaco o bebidas alcohólicas en las playas, paseos, 
zonas peatonales adyacentes y demás vías públicas, salvo en los luga-
res de ésta, en los que esté debidamente autorizado, lo cual estará 
debidamente señalizado.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO. Se autorizará los servicios de:  
 
A. Alquiler de carpas. La cantidad de carpas autorizadas y su dotación 
de sillas para cada playa es la siguiente:  
 

 

 
 
B. Alquiler de sillas. La cantidad de sillas autorizadas para su instala-
ción en la zona de servicios, para fines de alquiler por parte de pres-
tadores de servicios reconocidos por la Secretaría de Gobierno distri-
tal, es la siguiente:  
 

 
 
C. Actividades de Restaurantes ubicados en zonas de playa. Se habili-
tarán únicamente los restaurantes con verificación de protocolos de 
bioseguridad sustentada mediante resolución expedida por la Secre-
taría de Desarrollo Económico distrital.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las sillas autorizadas en el literal "A" del pre-
sente artículo corresponden a la dotación de cada carpa autorizada, 
considerando que cada una tiene una capacidad para albergar 4 usua-
rios de un mismo cerco epidemiológico. Para el caso de Playa Grande, 
en donde normalmente no se instalan carpas, sino que se ubican sillas 
en la Zona de Reposo, se deberá realizar una organización de las mis-
mas en módulos de 4 sillas separados entre sí, 2 metros longitudinal-
mente y 5 metros transversalmente, de forma que su distribución sea 
similar a la realizada en las playas en las cuales se instalan carpas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los días de uso del área asignada sean de un 
(1) día por medio para propiciar iguales oportunidades para los ofe-
rentes de carpas y sillas autorizados. La programación de uso será es-
tablecida por las asociaciones, cooperativas, organizaciones o presta-
dores de servicios existentes reconocidos por la DIMAR en cada zona 
de playa. En todos los días y turnos existirá un operario por parte de 
los carperos y silleteros para cumplir con la función de recoger y con-
trolar los residuos del consumo de bebidas y comestibles por las per-
sonas establecidas en el área.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los cupos máximos permitidos para carperos 
y silleteros que autorice la Secretaría de Gobierno Distrital, son los 
siguientes: 
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PARÁGRAFO CUARTO. Para el caso de los restaurantes ubicados en 
Playa Grande y Playa Blanca se ha delimitado una capacidad máxima 
de prestadores de servicios en restaurantes, la cual no podrá ser su-
perada bajo ninguna circunstancia.  
 

 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO. La habilitación de actividades en las pla-
yas del Distrito Turístico, Histórico y Cultural de Santa Marta ubicadas 
dentro de las áreas protegidas de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, estarán sujetas a la implementación de los protocolos de 
bioseguridad y planes de manejo de dichas áreas, las cuales serán ve-
rificadas por la Alcaldía de Santa Marta. Es potestad de esa entidad, 
considerar la favorabilidad de la realización de estas actividades de 
acuerdo a los parámetros establecidos especialmente los de preser-
vación ambiental y desarrollo sostenible para la definición y utiliza-
ción de las zonas destinadas para el desarrollo del ecoturismo.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO. Se delimitan los aforos permitidos par-
tiendo de las Características técnicas específicas de cada playa, su di-
námica de uso y concurrencia turística, tomando como base el criterio 
establecido por el numeral 3.3. "Fase de estudio de capacidad de 
carga de la playa", dando como resultado [os siguientes aforos permi-
tidos, los cuales; de acuerdo con el principio de gradualidad para la 
apertura de actividades económicas, variarán en 3 fases según los re-
portes e informes de la Secretaría de Salud Distrital sobre el compor-
tamiento de la pandemia COVID-19 en el distrito. Los aforos son los 
siguientes:  
 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Comité Local para la Organización de Playas 
será la instancia para determinar el progreso de una fase a la otra, 

valiéndose de informes e indicadores de seguimiento del índice de ca-
sos de contagio de COVID-19 en el distrito de Santa Marta y de 
acuerdo a recomendaciones emitidas por el Gobierno Nacional, el Mi-
nisterio del Interior, el Ministerio de Salud, la Dirección General Ma-
rítima - DIMAR y la Secretaría Distrital de Salud. Para el caso de situa-
ciones en las que, a razón del aumento de casos de COVID-19 o debido 
a irregularidades presentadas en las zonas de playa, será la Alcaldía 
Distrital, la autoridad competente para reducir los aforos permitidos, 
ya sea mediante la degradación de una fase mayor a una menor u or-
denando: el cierre de una playa determinada, o la suspensión parcial 
o definitiva de actividades autorizadas mediante el presente decreto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La implementación de medidas para garanti-
zar el control del aforo permitido en cada una de las playas de uso 
turístico se realizará por parte de la Secretaria de Gobierno, la Secre-
taría de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la Policía Nacional y el 
Instituto Distrital de Turismo — INDETUR, siendo este último quien 
realice las gestiones pertinentes para este fin.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Se aclara que los aforos permitidos de los que 
trata el presente artículo, corresponden a la cantidad máxima de 
usuarios o bañistas permitida para cada playa, quienes tendrán que 
realizar reservas para agendar su estadía en cada zona, de acuerdo 
con los horarios establecidos por el artículo 9 "Turnos de uso" del pre-
sente decreto y valiéndose de los mecanismos suministrados por la 
Alcaldía Distrital de Santa Marta para tal fin.  
 
Capítulo VI  
Modelo de ocupación y consideraciones ambientales para el uso de 
las playas turísticas del distrito.  
 
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO. El modelo de ocupación espacial de las 
playas para fines turísticos, culturales, deportivos, artísticos o recrea-
tivos del Distrito de Santa Marta, se sustenta en los principios básicos 
de sostenibilidad ambiental y competitividad y recoge las principales 
expectativas para el desarrollo y crecimiento de la actividad turística. 
Del mismo modo, dentro del marco de la emergencia sanitaria gene-
rada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, dispone medidas de 
bioseguridad y aforos permitidos para cada playa según lo dispuesto 
por la resolución 1538 del 03 de septiembre de 2020 y recomendacio-
nes de la Dirección General Marítima — DIMAR.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO. Incorporase al presente Decreto el anexo deno-
minado MODELO DE OCUPACIÓN DE PLAYAS EN SANTA MARTA EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA, el cual hace parte integral del mismo.  
 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. El modelo de ocupación de playas de 
que trata el presente decreto se fundamenta en los siguientes princi-
pios:  
 
1. La garantía del cumplimento del distanciamiento social requerido 
para la reducción del riesgo de contagios de COVID-19 en el personal 
que hace uso de las playas.  
2. La satisfacción, comodidad, seguridad y descanso para el usuario.  
3. La sustentabilidad del uso de este recurso ambiental.  
4. La generación de escenarios de inclusión e integración social entre 
las poblaciones interactuantes en estas franjas de suelo de protección 
del Distrito de Santa Marta.  
 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO. Las empresas de limpieza que operen 
en las playas, deberán realizar las actividades de limpieza en horarios 
donde la afluencia de bañistas sea baja, en todo caso, y por circuns-
tancias fortuitas, deberá finalizar en la medida de lo posible sus tra-
bajos antes de las 07:00 a.m. En caso de acumulación de algas o restos 
de temporales, se ampliará este horario, tratando de dejar playas al-
ternativas para los usuarios y residentes de los alrededores. 
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PARÁGRAFO ÚNICO. La Alcaldía Distrital de Santa Marta, en articula-
ción con la Capitanía de Puerto de Santa Marta y el Instituto Distrital 
de Turismo — INDETUR, convocará jornadas de limpieza de playas con 
una periodicidad mínima de dos (2) meses en las playas de uso turís-
tico del distrito.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO. Se dispone un (1) día a la semana de descanso 
y oxigenación de las playas de vocación turística de Santa Marta, el 
cual corresponderá al primer día hábil de cada semana.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para el caso de las playas concesionadas y ubi-
cadas dentro de las áreas protegidas de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, los días de descanso y oxigenación estarán sujetos a las 
disposiciones de [os protocolos y planes de manejo ambiental de di-
chas áreas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Durante el día de descanso de cada playa, no 
se autorizará la práctica de ningún tipo de deporte o actividad al aire 
libre sobre las zonas de playa, pues la finalidad de esta medida es la 
de permitir la regeneración y recuperación del impacto ambiental ge-
nerado por las dinámicas de uso turístico sobre estos espacios, y faci-
litar las labores de oxigenación y limpieza de las mismas.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se prohíbe toda clase de vertimientos 
líquidos en las playas y en el mar o bahías circundantes, provenientes 
de fuentes terrestres o de las actividades económicas que se establez-
can mediante permisos en las playas del distrito de Santa Marta. Lo 
anterior de conformidad con lo señalado en el Código Nacional de Re-
cursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la 
Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO. Se prohíbe también las labores de desinfección 
de mobiliario, enseres y elementos utilizados por los prestadores de 
servicios y los usuarios, sobre las zonas de terreno no consolidado o 
de arena de playa durante su permanencia en las mismas. Esto con el 
fin de evitar vertimientos de químicos y sustancias nocivas para el 
ecosistema marino costero.  
 
Capítulo V  
Normas de vigilancia, seguridad y seguimiento epidemiológico.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. La Alcaldía Distrital de Santa Marta, 
por medio del Instituto Distrital de Turismo — INDETUR, instalará 
puntos de control de acceso y desinfección en las distintas playas de 
vocación turística del distrito en aras de realizar la verificación de re-
servas, control de temperatura, encuestas de condiciones de salud y 
procedimiento de desinfección de manos y calzado a todo el personal 
que vaya a hacer uso de las playas. Para ello instalará vallas de segu-
ridad y elementos adicionales requeridos para limitar el acceso a las 
playas por otras zonas distintas a las dispuestas para tal fin.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO. El acceso por vías distintas a las dispuestas para 
tal fin podrá acarrear multas por incumplimiento al Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al igual que el daño o dete-
rioro intencionado de los elementos de seguridad, y el irrespeto o 
maltrato contra funcionarios designados para efectuar los citados 
controles de acceso.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Los usuarios de las playas deberán 
realizar las respectivas reservas para el uso y disfrute de las zonas de 
playa mediante las herramientas y medios digitales que determinen 
la Alcaldía distrital o sus delegados para tal fin. En concordancia con 
la obligación constitucional y de ley los usuarios deberán procurar el 
cuidado integral de su salud y la de su familia y de la comunidad por 

ello están en la obligación de acatar, obedecer y respetar los protoco-
los, medidas, lineamientos, reglamentos, normas de uso, prohibicio-
nes y restricciones de cada sector de playa tales, como el uso obliga-
torio del tapaboca de manera permanente y en debida forma, ex-
cepto al ingreso al agua, Garantizar el distanciamiento físico de dos 
metros entre núcleos familiares, no permitir, fomentar aglomeracio-
nes, no visitar las playas cuando presente síntomas de enfermedades 
respiratorias, lavarse las manos con frecuencia, no saludar con besos 
ni apretones de mano, toser cubriéndose con el codo flexionado o con 
pañuelo desechable, evitar tocarse los ojos, nariz y boca, en lo posible 
evitar la presencia de personas mayores de 70 años, deberá ser res-
ponsable de sus residuos y al finalizar su estadía los depositará en los 
recipientes de recolección, quienes presenten síntomas de fiebre, do-
lor de cabeza, o tengan problemas de salud graves —como afecciones 
de salud cardiacas o pulmonares, sistema inmunitario debilitado, obe-
sidad extrema, o diabetes, en todos los casos de manera responsable 
deberán reportar sus condiciones de salud reales mediante la aplica-
ción o sistema de reservas habilitado. Seguir las indicaciones de las 
autoridades locales, usar el coronaApp.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se prohíbe a los usuarios ingresar por áreas o 
zonas no dispuestas para tal fin, sin antes realizar los controles de 
temperatura y los procedimientos de desinfección de manos y cal-
zado. En las carpas o puntos de acceso dispuestos por la Alcaldía Dis-
trital en las diferentes playas de vocación turística.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Queda prohibido lanzarse al agua del mar 
desde las zonas de rocas, espigones y en general de cualquier otro 
lugar que por la orografía propia de la zona marítimo-costera suponga 
un riesgo para la seguridad de las personas y del resto de usuarios.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los usuarios serán responsables por cualquier 
elemento que ingresen a la playa para su uso recreativo personal, así 
mismo, deberán depositar aquellos residuos que generen durante la 
visita, en las diferentes cestas o canecas para basuras ubicadas en el 
sector. Queda prohibido el arrojar basuras y/o cualquier tipo de 
desechos orgánicos e inorgánicos sobre áreas de Aguas y Playas Ma-
rítimas.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. La Alcaldía Distrital de Santa Marta, 
deberá garantizar la vigilancia, salvamento y socorrismo en playas, en 
función de las necesidades de cada playa.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. La Alcaldía Distrital de Santa Marta, en 
articulación con la Secretaría de Salud distrital y el Instituto Distrital 
de Turismo deberán definir procedimientos estandarizados para el se-
guimiento epidemiológico de los casos de contagios confirmados de 
usuarios y prestadores de servicios que trabajan en zonas de playa, 
con el fin de determinar el impacto de la apertura de estos espacios 
sobre los índices de contagio de COVID-19 en el distrito.  
 
Capítulo VI  
Disposiciones finales  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. A partir de la expedición del presente 
Decreto se establecen responsables de las zonas de concurrencia del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico con el fin de hacer despliegues 
simultáneos del gobierno distrital con el fin de acompañar y dar res-
puestas inmediatas en dichas zonas en el marco de la emergencia sa-
nitaria a causa de la pandemia.  
 
Las zonas que se establecen y sus responsables son:  
 
1. Centro Histórico - Promoción Social, Inclusión y Equidad.  
2. El Rodadero — Secretaria de Gobierno.  
3. Bello Horizonte- SETP.   
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4. Taganga — Secretaria de Movilidad  
5. Guachaca — Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad 
6. Minca — INRED   
7. Bonda — INDETUR.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO. La modificación o actualización del 
presente Decreto estará sujeto a las necesidades y circunstancias téc-
nicas, de seguridad, entre otras que lo ameriten, en especial a las de-
cisiones adoptadas por consenso por el Comité Local para la Organi-
zación De Playas del Distrito Turístico, Histórico y Cultural de Santa 
Marta, y el Sistema integral para la Gestión de Riesgo y que resulten 
contradictorias, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1766 
de agosto de 2013, posterior a revisión de las condiciones ambienta-
les y capacidad de carga de las playas y de recomendar las acciones 
que deban adoptar las entidades competentes respecto de las mis-
mas, en procura de su organización, de la seguridad y bienestar de los 
usuarios y de todas las personas involucradas en la prestación de ser-
vicios, ajustándose en todo momento a la normatividad vigente.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. El presente decreto rige a partir del 17 
de septiembre de 2020 y deroga todas [as disposiciones que le sean 
contrarias.  
 
PÚBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
diecisiete (17) del mes de septiembre de 2020.  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
ADOLFO BULA RAMIREZ 
Secretario de Gobierno  
 
SANDRA VALLEJOS DELGADO 
Secretaria de Seguridad y Convivencia 
 
ANDRES CORREA SANCHEZ 
Secretario Promoción Social, Inclusión y Equidad 
 
HENRIQUE TOSCANO SALAS 
Secretario de Salud 
 
RAUL PACHECO GRANADOS 
Secretario de Planeación 
 
INGRID LLANOS VARGAS 
Secretaria de Hacienda 
 
ISIS NAVARRO CERA 
Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad 
 
JONATAN NIETO GUTIERREZ 
Gerente Infraestructura 
 
MELISSA SANCHEZ BARRIOS 
Directora Jurídica 
 
Bertha Regina Martínez H. – Asesora Externa Despacho 
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DECRETO NUMERO 244  
Fecha: Del 18 De Septiembre 2020  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PUBLICA POR ERO-
SION COSTERA Y OTRAS AMENAZAS HIDROMETEREOLOGICAS EN EL 
DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 
especialmente las consagradas en los artículos 2, 29,209, 315, nume-
ral 3 de la Constitución Política; artículo 91 de Ley 136 de 1994, mo-
dificado por el artículo 29, ley 1551 de 2012 y en especial las conferi-
das en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley 1523 de 2012 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece 
que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en su-vida, bienes, honra 
y demás derechos y libertades.  
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que la función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, mo-
ralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, me-
diante descentralización, la delegación y la desconcentración de fun-
ciones.  
 
Que de conformidad con la Ley 1523 de 2012, "La gestión del riesgo 
de desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social 
orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de' las perso-
nas y al desarrollo sostenible. Por tanto, La gestión del riesgo se cons-
tituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sos-
tenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colecti-
vos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades 
en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planifi-
cación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sos-
tenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de 
la población". Aunado, según lo normado por la ley en comento, "Para 
todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta 
ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención 
y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de 
riesgos";  
 
Que en el marco de la Ley 1523 de 2012, la emergencia fue definida 
como la "situación caracterizada por la alteración o interrupción in-
tensa y grave de las condiciones normales de funcionamiento u ope-
ración de una comunidad, causada por un evento adverso o por la 
inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que re-
quiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de co-
municación y de la comunidad en generar , presupuestos que se evi-
dencian notoriamente en el Distrito de Santa Marta con ocasión de la 
prolongada ausencia de precipitaciones producto de las alteraciones 
y fenómenos climáticos en el planeta.  
 
La Ley 1523 del 24 de abril de 2012, por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres, y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo, indica en su artículo 1° que, "La ges-
tión del riesgo de desastres, es un proceso social orientado a la for-
mulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrate-
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gias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y accio-
nes permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para 
el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desa-
rrollo sostenible."  
 
Que en la Ley 1523 de 2012, dentro de sus principios se encuentra el 
de precaución, el cual determina que, "Cuando exista la posibilidad 
de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de 
las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de 
la materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los parti-
culares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta 
de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas en-
caminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo."  
 
Que en la Ley 1523 de 2012, en su ARTÍCULO 59. CRITERIOS PARA LA 
DECLARATORIA DE DESASTRE Y CALAMIDAD PÚBLICA. La autoridad 
política que declare la situación de desastre o calamidad, según sea el 
caso, tendrá en consideración los siguientes criterios:  
 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido 
daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la in-
tegridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, fa fami-
lia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas.  
2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro 
o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se 
cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la 
vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación 
de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y 
la infraestructura básica.  
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio exis-
tente y para generar nuevos riesgos y desastres.  
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reprodu-
cirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.  
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para 
afrontar las condiciones de la emergencia.  
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesi-
dad de respuesta.  
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sus-
tento fáctico.  
 
Que el Artículo 60 ibídem dispone, Solidaridad. Los departamentos, 
corporaciones autónomas, distritos y municipios podrán colaborar 
con otras entidades territoriales de su mismo rango o de rango infe-
rior' o superior cuando tales entidades se encuentren en situaciones 
declaradas de desastre o de calamidad pública. La colaboración puede 
extenderse al envío de equipos humanos y materiales, recursos físicos 
a través de redes esenciales, elaboración conjunta 'de obras, manejo 
complementario del orden público, intercambio de información sobre 
el desastre o su inminente aparición y, en general, todo aquello que 
haga efectivos los principios de concurrencia y subsidiariedad positiva 
en situaciones de interés público acentuado."  
 
Que, en el Auditorio de la Procuraduría Regional del Magdalena, el 
pasado 3 de febrero de 2020, se llevó a cabo una reunión en la cual 
se esbozó la problemática de erosión costera que se evidencia en 
Playa Salguero, tal como consta en el Acta levantada de la reunión.  
 
El Banco Interamericano de Desarrollo seleccionó a IDOM Ingeniería 
y al Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria -IH Cantabria-, 
para que realizara unos estudios de desarrollo urbano y cambio cli-
mático que enmarcó el estudio de la vulnerabilidad ante desastres na-
turales asociados a los efectos del cambio climático, incluyendo den-
tro de ellos la evaluación de la amenaza por erosión costera para el 
sector de Playa Salguero en Santa Marta.  

El día 14 de febrero de 2020, el Tribunal Administrativo de Magdalena 
junto con otras autoridades y entes del orden local y departamental 
adelantó una inspección ocular al sector de Playa Salguero, donde se 
evidenció que el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José 
Benito Vives de Andréis (INVEMAR) junto con la Alcaldía Distrital de 
Santa Marta vienen efectuando hace algún tiempo un monitoreo 
constante de las condiciones oceanográficas y costeras de dicha área 
costera.  
 
De acuerdo a los monitores realizados se ha determinado que Playa 
Salguero muestra una evolución importante que evidencia un retro-
ceso de hasta 40 mts en los últimos años, presentando las siguientes 
características:  
 
1. La tasa de transporte en playa Salguero es entre 3.000 y 7.000 
m3/año hacia el SW, con lo cual la arena se pierde hacia el extremo 
sur, en donde la playa está en su máximo alcance. Por este motivo, la 
playa depende del aporte sedimentario del río Gaira.  
2. Por la construcción del Espolón en [a calle 23, la dinámica de Ero-
sión se agudiza en los sectores comprendidos entre la calle 24 y calle 
27 
3. A futuro se diagnostica que, de continuar las condiciones actuales, 
la tendencia es a perder cada vez más volumen de sedimento hasta 
quedar sin arena seca en la zona norte  
 
Que las problemáticas presentes en el sector se deben a:  
 
1. La tala indiscriminada del mangle  
2. El Crecimiento urbano en la orilla de los ríos o del mar  
3. La Construcción de diques y rellenos con material sobre el cauce 
del río  
 
Que en la actualidad pasamos de un proceso de erosión gradual a un 
proceso de erosión que ha deteriorado e incide en la probabilidad de 
materialización de un escenario de riesgo que represente la perdida 
de los bienes e infraestructura tanto públicos como privados, presen-
tes en el área. 
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Que el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Santa Marta, en reunión del día 18 de septiembre de 2020, tal como 
consta en el acta de la misma, recomendó a la señora Alcaldesa de 
Santa Marta, declarar el estado de Declaratoria de Calamidad Pública 
por la erosión costera, igualmente atendiendo la presencia de la se-
gunda temporada de lluvias del año 2020 que según el IDEAM, viene 
acompañada de una posible aparición del fenómeno de variabilidad 
climática denominado "la Niña" y atendiendo los informes encontra-
dos en la página oficial del IDEAM, denominados "informe ejecutivo 
predicción climática para Colombia de octubre de 2020, por el cual 
después de analizar los diferentes modelos atmosféricos respecto a 
las predicciones climáticas de precipitación y temperatura, infiere que 
octubre hace parte de la segunda temporada de lluvias, además del 
paso de ondas tropicales que redundan en mayores volúmenes de 
precipitación por encima de lo normal en gran parte del caribe colom-
biano." (...)  
 
Que atendiendo estos informes es factible que las lluvias previstas 
para el mes de octubre del 2020, generen afectaciones a las comuni-
dades, debido al riesgo inminente por inundaciones y podrían presen-
tarse deslizamiento de tierra en las zonas propensas a este tipo de 
amenazas en las que se encuentran asentados sectores vulnerables 
de Santa Marta, por lo que tendríamos que tener capacidad para 
afrontar las condiciones de emergencias que se pudieren presentar e 
implementar las medidas de carácter urgente traducidas en un plan 
de acción tendientes a concretar las acciones de reducción del riesgo 
previstas, buscando garantizar la vida, integridad personal, bienes y 
servicios de los habitantes que residen y desarrollan actividades en 
los sectores donde se pudiere presentar afectados.  
 
Con el plan de acción se busca mitigar los impactos y garantizar las 
condiciones de estabilidad física en su hábitat.  
 

 
 
De la misma manera, se han venido presentando un conjunto de aler-
tas por probabilidad de crecientes súbitas en los ríos que descienden 
de la Sierra Nevada de Santa Marta.  
 
Que en mérito de lo expuesto;  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Declárese la situación de Calamidad Pública por 
Erosión Costera y otras amenazas hidrómetereológicas en el Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta por las razones expues-
tas en la parte considerativa del presente decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y 
Desastres del Distrito de Santa Marta, con el apoyo de las diferentes 
Secretarias y dependencias necesarias del Distrito elaborará el Plan 
de Acción Especifico de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
Ley 1523 de 2012.  
 
PARAGRAFO: Hará parte del presente documento el Plan de Acción 
Especifico.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El seguimiento y evaluación de las labores a 
desarrollar en el marco de la calamidad pública de acuerdo a lo esta-
blecido en el Plan Específico de Acción, estará a cargo de la Oficina 
para la Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático de Santa 
Marta. Los resultados de este seguimiento y evaluación serán remiti-
dos a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Aprópiense los recursos que sean necesarios para 
realizar las intervenciones correspondientes para evitar el riesgo in-
minente declarada mediante el presente decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El desarr011o de la actividad contractual se lle-
vará a cabo con lo establecido en el Capítulo VII Régimen Especial para 
Situaciones de Desastres y Calamidad Pública de la Ley 11523 de 
2012. Las actividades contractuales se ajustarán a lo que se disponga 
en los planes de inversión que se aprueben con el Plan de Acción Es-
pecifico.  
 
PARAGRAFO: La contratación celebrada en virtud del presente ar-
tículo se someterá a control fiscal, dispuesto para los celebrados en el 
marco de la declaratoria de urgencia manifiesta contempladas en el 
artículo 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y parágrafo del artículo 66 de la 
ley 1523 de 2012.  
 
ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto tendrá una vigencia de tres (3) 
meses a partir de su publicación y podrá prorrogarse hasta por tres 
(3) meses más, previo concepto favorable del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 
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PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, el Al-
calde Distrital cumplido el término de los tres (3) meses, decretará el 
retorno a la normalidad o en su defecto prorrogará por el mismo tér-
mino la situación de calamidad, previo concepto favorable del Con-
sejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Remítase copia del presente decreto a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, a la Secretaria de 
Hacienda y demás entidades pertinentes. De la misma forma, para 
efectos de control fiscal copia del desarrollo de la actividad contrac-
tual que se lleve a cabo en virtud del presente decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
18 días del mes de septiembre del 2020.  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
Proyectó: Bertha Regina Martinez H. Asesora Despacho 
  Jaime Avendaño. Jefe Oficina Gestión del Riesgo 
 

 


